
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de MARÍA LONDOÑO MELO contra BETTY ALVARADO
VÁSQUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01552-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  MARÍA LONDOÑO MELO  identificada con cédula  de ciudadanía No.
1.073.242.301,  en  contra  de  BETTY  ALVARADO  VÁSQUEZ  identificada  con
cédula  de  ciudadanía  No. 52.328.978,  por  las  siguientes  sumas  de  dinero
contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE $4’000.000.oo, por concepto de
capital contenido en el pagaré sin número de fecha 8 de marzo del año 2022.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible -5 de agosto del año 2022- y hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

c) Por los intereses interés de plazo causados desde el 8 de marzo hasta el
4 de agosto del año 2022, liquidados a la tasa del 3% sin que en ningún momento
se supere la máxima certificada por la Superintendencia Financiera.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra.  ADRIANA YAZMIN MONROY CUBILLOS  identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.022.402.017 y de tarjeta profesional No. 340.192 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  BANCA DE INVERSIONES DE OCCIDENTE S.A.S.,
contra RUBEN DARIO CELIS MUÑOZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01554-001.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
29 de noviembre del presente año, toda vez que no fueron atendidas en debida
forma las  deficiencias  observadas  en  el  auto  mencionado,  yerros  tales  como:
teniendo  en  cuenta  que  la  obligación  incorporada  en  el  pagaré  No.  000078,
allegado como base de la acción fue pactado por instalamentos, debió presentar
las pretensiones en términos de cuotas vencidas y las que pretendía acelerar,
junto con los intereses moratorios debidamente determinados. (Artículo 82, inciso
4° C.G. del P.)., no aclaró la pretensión 3ª del escrito de demanda, toda vez que
pretendía el pago correspondiente a honorarios -cobranza prejudicial y judicial- y
ello  no puede confundirse con los honorarios y agencias en derecho que serían
tasadas  en  la  oportunidad  procesal  correspondiente  y,  no  aportó  conforme  al
artículo 85 del C.G del P., certificado de existencia y representación legal de la
sociedad demandante  BANCA DE INVERSIONES DE OCCIDENTE S.A.S.,  no
mayor  a  treinta  (30)  días,  en  aras  de  acreditar  su  existencia,  constitución  y
administración. Razones por las que a la demanda no puede dársele el trámite de
ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE AVIANCA
EN LIQUIDACIÓN -  COOPAVA contra ELVIS ALEXANDER SOTO TORRES y
otros. Exp. 11001-41-89-039-2022-01556-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO de la cuota parte del bien inmueble identificado
con  folio  de  matrícula  inmobiliaria  No.  051-137130, denunciado  como  de
propiedad de la  parte  demandada,  esto es  PEDRO JULIO DIAZ RODRIGUEZ
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.204.604.   En  consecuencia,
comuníquese  la  medida  a  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos
respectiva. 

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE AVIANCA
EN LIQUIDACIÓN -  COOPAVA contra ELVIS ALEXANDER SOTO TORRES y
otros. Exp. 11001-41-89-039-2022-01556-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE AVIANCA EN LIQUIDACIÓN
-  COOPAVA,  identificado  con  NIT.  860.013.683-7,  en  contra  de  ELVIS
ALEXANDER  SOTO  TORRES  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
12.240.585,  JAIME LEROLLE LONDOÑO identificado con cédula de ciudadanía
No.  9.463.555,  PEDRO JULIO  DIAZ  RODRIGUEZ  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  79.204.604  y  CARLOS  FERNANDO  TORRES  ALMONACID
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.860.869 por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) DOS  MILLONES  SEISCIENTOS  SESENTA  Y  CINCO  MIL
SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL PESOS M/CTE $2’665.759.oo, por
concepto de 23 cuotas causadas desde el mes de febrero del año 2021 hasta
diciembre del año 2022 correspondiente a la obligación contenida en el pagaré sin
número.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que cada una se hizo exigible hasta que se haga efectivo el pago total de la
obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  SERVICIOS
PROACTIVOS COMULSER. contra ANTONIO ENRIQUE PERTUZ FLOREZ Exp.
11001-41-89-039-2022-01557-001.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.- DECRETAR el  EMBARGO y retención del 50% que exceda del salario
mínimo legal  vigente  pensional  que devengue la  parte  demandada,  ANTONIO
ENRIQUE  PERTUZ  FLOREZ identificado  con  Cedula  de  ciudadanía
1.007.845.098, en POLICIA NACIONAL.

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $2.200.000.oom/cte.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, por razón
que el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 se refiere a comunicaciones, mas no
medidas cautelares.

2.-  Se limitan  las  medidas  cautelares  a  las  decretadas  en  este  auto,  de
conformidad con lo previsto Enel inciso 3 del artículo 599 del CGP.

Notifíquese(2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy 18   de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  SERVICIOS
PROACTIVOS COMULSER. contra ANTONIO ENRIQUE PERTUZ FLOREZ Exp.
11001-41-89-039-2022-01557-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  SERVICIOS  PROACTIVOS
COMULSER. identificado  con  NIT  830.510.956-5, en  contra  de  ANTONIO
ENRIQUE  PERTUZ  FLOREZ identificado  con  Cedula  de  ciudadanía
1.007.845.098, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción -pagaré-2:

a) Por  la  suma  de  SESENTA  Y  TRES  MIL  CUATRO  PESOS  M/CTE
($63.004.oo) por concepto de capital sobre las cuotas de agosto y octubre de 2022
contenidas en el pagaré No. 9989 base de la acción.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de exigibilidad de cada la obligación,  hasta que se haga efectivo el pago
total de la obligación.

c) Por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS
DIECISIETE PESOS M/CTE ($257.217.oo) por concepto de intereses de plazo
sobre las cuotas de agosto y octubre de 2022.

d) Por  la  suma  de  CINCO  MILLONES  QUINIENTOS  CUARENTA  Y
CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($5.544.236.oo),
por concepto de capital acelerado.

e) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda, esto es, 17 de noviembre de 2022,  hasta
que se haga efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si  bien a voces del inciso 2º del  artículo 244 del C.  G. del  P. se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de part



3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la abogada JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, identificado con la C.C. No.
52.795.354, y Tarjeta profesional No. 222.335  del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido

Notifíquese(2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy 18   de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  JUAN SEBASTIAN QUIÑONES GIL  contra  SULMA
AIDE GUERRA PEÑA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-01558-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es, SULMA AIDE GUERRA PEÑA identificada con cédula de ciudadanía No.
52.451.061  y  SEGUNDO  CIPRIANO  ANGULO  QUIÑONES  identificado  con
cédula  de  ciudadanía  No.  12.903.713,  en  los  bancos  denunciados  por  el
demandante  en  el  escrito  de  medidas  cautelares.  Ofíciese  a  las  respectivas
entidades bancarias, limitando la medida a la suma de $22’000.000.oo m/cte., y
haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en
cuenta el monto de inembargabilidad legalmente establecido.

Las  cuales  deberá  tramitar  directamente  el  interesado  en  la  cautela,  no
obstante, en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a
solicitud de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia
con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

2.- Previo a establecerse lo que en derecho corresponda frente a la petición
señala en el  numeral  segundo del  escrito de medidas cautelares, infórmese el
número  de  matrícula  inmobiliaria  del  bien  pretendido,  toda  vez  que  solicita  el
embargo sin individualizarse adecuadamente.

Notifíquese (2),

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002     hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  JUAN SEBASTIAN QUIÑONES GIL  contra  SULMA
AIDE GUERRA PEÑA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-01558-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  JUAN  SEBASTIAN  QUIÑONES  GIL  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  1.144.055.156,  en  contra  de  SULMA  AIDE  GUERRA  PEÑA
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.451.061 y  SEGUNDO CIPRIANO
ANGULO QUIÑONES identificado con cédula de ciudadanía No. 12.903.713, por
las siguientes sumas de dinero contenidas en el título ejecutivo base de la acción -
contrato de arrendamiento-3:

a)  NUEVE  MILLONES  CIENTO  NOVENTA  Y  SIETE  MIL  QUINIENTOS
PESOS M/CTE $9’197.500.oo,  por  concepto  de  8  cánones  de  arrendamiento,
causados desde el mes julio a septiembre del año 2020 y desde el mes de marzo
hasta el mes de julio del año 2022.

b)  DOS  MILLONES  DE  PESOS  M/CTE  $2’000.000.oo,  por  concepto  de
cláusula penal.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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Notifíquese (2) 5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  VERBAL DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO de  LUIS MIGUEL
FRANCO GALLEGO contra AUTOFINANCIERA COLOMBIA S.A. Exp. 11001-41-
89-039-2022-01559-001.

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  como  quiera  que  no  se  dio
cumplimiento al auto anterior, esto es no se subsanó la demanda en los términos
solicitados en el auto de fecha 29 de noviembre de 2022.

En consecuencia, el Juzgado: RESUELVE

1. RECHAZAR la demanda, por lo expuesto. 

2. DEVOLVER los anexos y la demanda sin necesidad de desglose.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy 18   de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  EDIFICIO  PROFESSIONAL  BUREAU  CENTER  –
PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  LUIS  ALFONSO  RIVEROS  RODRIGUEZ.
Exp. 11001-41-89-039-2022-01538-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de
matrícula  inmobiliaria  No.  50C-  934629, denunciado como de propiedad de la
parte demandada,  esto es  LUIS  ALFONSO RIVEROS RODRIGUEZ  identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  2.931.000.  En  consecuencia,  comuníquese  la
medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  EDIFICIO  PROFESSIONAL  BUREAU  CENTER  –
PROPIEDAD  HORIZONTAL contra  LUIS  ALFONSO  RIVEROS  RODRIGUEZ.
Exp. 11001-41-89-039-2022-01538-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  del  EDIFICIO  PROFESSIONAL  BUREAU  CENTER  –  PROPIEDAD
HORIZONTAL  identificado  con  NIT.  830.083.689-0,  contra  LUIS  ALFONSO
RIVEROS RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 2.931.000, por
las siguientes sumas de dinero contenidas en el título ejecutivo base de la acción -
cuotas de administración-3:

a) TRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA MIL SETECIENTOS PESOS
M/CTE $3’770.700.oo,  por  concepto  de 45 cuotas  de administración  causadas
desde el mes de enero del año 2019 hasta el mes de septiembre del año 2022.

b)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  las  anteriores  cuotas  ordinarias,
extraordinarias y sanciones, vencidas y no canceladas liquidados a la tasa máxima
legal  y  fluctuante  certificada  por  la  Superintendencia  Financiera,  desde  el  día
siguiente a la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se efectué su pago
total, siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

c) Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones y
demás expensas que se continúen causando, junto con los intereses de mora,
desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se profiera
la sentencia de este asunto, siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra.  IRMA ISABEL ISAZA CASTRO identificada con cédula de ciudadanía
No. 35.220.493 y de tarjeta profesional No. 237.478 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2) 5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 202  3  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  SERVICIOS
PROACTIVOS COMULSER. contra  DANNY ALBERTO ACUÑA VELASCO  Exp.
11001-41-89-039-2022-01539-001.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.- DECRETAR el  EMBARGO y retención del 50% que exceda del salario
mínimo  legal  vigente  pensional  que  devengue  la  parte  demandada,  DANNY
ALBERTO  ACUÑA  VELASCO identificado  con  Cedula  de  ciudadanía
1.055.552.770, en OLICIA NACIONAL. Ofíciese al pagador, limitando la medida a
la suma de $2.200.000.oom/cte.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, por razón
que el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 se refiere a comunicaciones, mas no
medidas cautelares.

2.-  Se limitan  las  medidas  cautelares  a  las  decretadas  en  este  auto,  de
conformidad con lo previsto en el inciso 3 del artículo 599 del CGP.

Notifíquese(2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy 18   de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  SERVICIOS
PROACTIVOS COMULSER. contra  DANNY ALBERTO ACUÑA VELASCO  Exp.
11001-41-89-039-2022-01539-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  SERVICIOS  PROACTIVOS
COMULSER. identificado  con  NIT  830.510.956-5, en  contra  de  DANNY
ALBERTO  ACUÑA  VELASCO identificado  con  Cedula  de  ciudadanía
1.055.552.770, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción -pagaré-2:

a) Por la suma de CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO
PESOS  M/CTE  ($51.825.oo)  por  concepto  de  capital  sobre  las  cuotas  de
septiembre  y  octubre  de  2022  contenidas  en  el  pagaré  No.  9989  base  de  la
acción.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de exigibilidad de cada la obligación,  hasta que se haga efectivo el pago
total de la obligación.

c) Por la suma de DOSCIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y
CINCO PESOS M/CTE ($211.575.oo) por concepto de intereses de plazo sobre
las cuotas de septiembre y octubre de 2022.

d) CUATRO MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS
TREINTA Y SEIS M/CTE. ($4.560.436.oo), por concepto de capital acelerado.

e) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda, esto es, 17 de noviembre de 2022,  hasta
que se haga efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si  bien a voces del inciso 2º del  artículo 244 del C.  G. del  P. se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de part



3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la abogada JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, identificado con la C.C. No.
52.795.354, y Tarjeta profesional No. 222.335  del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido

Notifíquese(2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy 18   de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de JORGE ELEUCTERIO
SUAREZ SANDOVAL contra WILLIAM JULIAN ROMERO. Exp. 11001-41-89-039-
2022-01540-001.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cabal cumplimiento al auto inadmisorio del
pasado 29 de noviembre del presente año, toda vez que no fueron atendidas en
debida forma las  deficiencias  observadas en el  auto  mencionado,  yerros  tales
como:  aclararse  si  dirigía  la  presente  acción  en  contra  de  la  sociedad  EPS
COMPENSAR conforme lo indicado en el encabezado del escrito de demanda, así
como debió allegar su certificado de existencia y representación legal no mayor a
30  días  de  expedición  en  aras  de  acreditar  su  existencia,  constitución  y
administración conforme lo establece el artículo 85 del C.G. del P., pues si bien
subsanó los otros yerros encontrados omitió y nada dijo frente al numeral 4° del
auto de inadmisión, razones por las que a la demanda no puede dársele el trámite
de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SERVICIOS  NANO  FINANCIEROS  NA.SER  S.A.S
contra ANGELA YURANY ANGEL VARGAS. Exp. 11001-41-89-039-2022-01541-
001.

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  como  quiera  que  no  se  dio
cumplimiento al auto anterior, esto es no se subsanó la demanda en los términos
solicitados en el auto de fecha 29 de noviembre de 2022.

En consecuencia, el Juzgado: RESUELVE

1. RECHAZAR la demanda, por lo expuesto. 

2. DEVOLVER los anexos y la demanda sin necesidad de desglose.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy 18   de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  ROBINSON ANDREI  PICO SOLEDAD. Exp.  11001-41-89-
039-2022-01656-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA,
identificado  con  NIT  830.059.718-5,  en  contra  de  ROBINSON  ANDREI  PICO
SOLEDAD  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 1.073.162.548,  por  las
siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) DOCE  MILLONES  NOVECIENTOS  CINCUENTA  Y  OCHO  MIL
CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE $12’958.053.oo, por concepto de saldo de
capital contenido en el pagaré No. 5985387.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de la presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  EDNA  ROCIO  ACOSTA  FUENTES  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.019.113.580 y de tarjeta profesional No. 363.340 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra JOSE RAMIRO DUARTE VILLANUEVA. Exp. 11001-41-89-
039-2022-01657-001.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la parte
demandada  JOSE RAMIRO DUARTE VILLANUEVA identificado con cédula de
ciudadanía  No.  5.991.480,  en  las  cuentas  de  ahorros  o  corrientes  o  producto
financiero,  entre  otros  que  pueda  llegar  a  tener  o  cualquier  otro  título,  en  los
bancos  referenciados  en  el  escrito  de  medidas  cautelares.   De  los  dineros
retenidos  se deberá constituir certificado de depósito y se pondrá a órdenes del
juzgado. 

OFICIAR a las respectivas entidades para lo pertinente, previniéndolas que
deberán hacer oportunamente las consignaciones a órdenes del Juzgado en la
cuenta de depósitos judiciales del  Banco Agrario  de Colombia,  de lo contrario
responderán  por  dichos  valores  e  incurrirán  en  multa  de  dos  (2)  a  cinco  (5)
salarios mínimos mensuales (art. 593 numeral 10º C.G.P.).

Igualmente, en el oficio a librar, adviértasele que la anterior medida debe ser
acatada, con excepción a aquellos dineros que correspondan al pago de nómina y
que de tratarse de cuentas de ahorros, deberá tenerse presente los límites de
inembargabilidad establecidos.

Para todo lo anterior, deberá tenerse en cuenta que la parte demandante
deberá tramitar los oficios y acreditar su diligenciamiento.

Se limita la presente medida a la suma de $32.000.000

2.- Se  limitan  las  medidas  cautelares  a  las  decretadas  en  este  auto,  de
conformidad con lo previsto Enel inciso 3 del artículo 599 del CGP.

Notifíquese(2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra JOSE RAMIRO DUARTE VILLANUEVA. Exp. 11001-41-89-
039-2022-01657-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  -AECSA-,
identificado  con  NIT  830.059.718-5, en  contra  de JOSE  RAMIRO  DUARTE
VILLANUEVA identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  5.991.480,  por  las
siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-2:

a) Por  la  suma  de  DIECISEIS  MILLONES  CINCUENTA  Y  OCHO  MIL
CUATROCIENTOS TREINTA YSEIS PESOS ($16.058.436.oo) por concepto de
capital de la obligación contenida en el pagaré No. 4323303

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda, esto es, 13 de diciembre de 2022 hasta que
se haga efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  abogada  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA,  identificada  con  cedula  de

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si  bien a voces del inciso 2º del  artículo 244 del C.  G. del  P. se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51


ciudadanía No. 22.461.911 de Barranquilla, y Tarjeta profesional No. 129.978 del
C.S.J., en los términos y para los efectos del poder conferido

Notifíquese(2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de FANNY RUEDA GARZÓN contra JORGE IVAN DUQUE
GIRALDO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-01658-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 del
C.G. del P., en concordancia con el inciso 1° del artículo 6° de la ley 2213 de 2022
en  cuanto  a  informar  la  dirección  física  de  la  parte  demandante  y  de  cada
demandado -si se conoce- en donde recibirán notificaciones personales pues sólo
preciso sus direcciones electrónicas.

2.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr. ALEXANDER GARCÉS SAAVEDRA identificado con cédula de ciudadanía
No. 80.727.370 y de tarjeta profesional No. 176.932 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de G4S SECURE SOLUTIONS COLOMBIA S.A.  contra
PAL ASOCIADOS S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2022-01659-001.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la parte
demandada PAL ASOCIADOS S.A.S. identificado con NIT No. 900.600.756-9,, en
las cuentas de ahorros o corrientes o producto financiero, entre otros que pueda
llegar a tener o cualquier otro título, en los bancos referenciados en el escrito de
medidas cautelares. De los dineros retenidos  se deberá constituir certificado de
depósito y se pondrá a órdenes del juzgado. 

OFICIAR a las respectivas entidades para lo pertinente, previniéndolas que
deberán hacer oportunamente las consignaciones a órdenes del Juzgado en la
cuenta de depósitos judiciales del  Banco Agrario  de Colombia,  de lo contrario
responderán  por  dichos  valores  e  incurrirán  en  multa  de  dos  (2)  a  cinco  (5)
salarios mínimos mensuales (art. 593 numeral 10º C.G.P.).

Igualmente, en el oficio a librar, adviértasele que la anterior medida debe ser
acatada, con excepción a aquellos dineros que correspondan al pago de nómina y
que de tratarse de cuentas de ahorros, deberá tenerse presente los límites de
inembargabilidad establecidos.

Para todo lo anterior, deberá tenerse en cuenta que la parte demandante
deberá tramitar los oficios y acreditar su diligenciamiento.

Se limita la presente medida a la suma de $20.000.000

2.- Se  limitan  las  medidas  cautelares  a  las  decretadas  en  este  auto,  de
conformidad con lo previsto Enel inciso 3 del artículo 599 del CGP.

Notifíquese(2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de G4S SECURE SOLUTIONS COLOMBIA S.A.  contra
PAL ASOCIADOS S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2022-01659-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  G4S  SECURE  SOLUTIONS  COLOMBIA  S.A-, identificado  con  NIT
860.013.951-6, en  contra  PAL  ASOCIADOS  S.A.S. identificado  con  NIT  No.
900.600.756-9, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción -facturas-2:

a) Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL
SEISCIENTOS NOVENTA PESOS ($2.372.690.oo) por concepto de capital de la
obligación contenida en la factura de venta electrónica número FCE-3932. 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de exigibilidad de la obligación, esto es,  05 de agosto 2022,  hasta que se
haga efectivo el pago total de la obligación.

c) Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL
SEISCIENTOS NOVENTA PESOS ($2.372.690.oo) por concepto de capital de la
obligación contenida en la factura de venta electrónica número FCE-3787. 

d) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de exigibilidad de la obligación, esto es,  4 de julio de 2022,  hasta que se
haga efectivo el pago total de la obligación.

e)  Por  la  suma  de  CUATRO  MILLONES  SETECIENTOS  QUINCE  MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS ($4.715.399.oo) por concepto de
capital de la obligación contenida en la factura de venta electrónica número FCE-
3605. 

f) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de exigibilidad de la obligación, esto es, 2 de junio 2022, hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si  bien a voces del inciso 2º del  artículo 244 del C.  G. del  P. se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.



2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  abogado  JORGE  MARIO  SILVA  BARRETO,  identificado  con  la  C.C.  No.
79.946.093, y Tarjeta profesional No. 126.732 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido

Notifíquese(2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de CONJUNTO RESIDENCIAL EL ROBLE – PROPIEDAD
HORIZONTAL contra BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.
Exp. 11001-41-89-039-2022-01642-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor del  CONJUNTO RESIDENCIAL EL ROBLE – PROPIEDAD HORIZONTAL
identificado  con  NIT.  900.005.483-1,  contra  BANCO  BILBAO  VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.,  identificada  con  NIT.  860.003.020-1,  por  las
siguientes sumas de dinero contenidas en el título ejecutivo base de la acción -
cuotas de administración-3:

a)  UN  MILLON  CIENTO  ONCE  MIL  CUARENTA  PESOS  M/CTE
$1’111.040.oo, por concepto de 3 cuotas de administración causadas desde el
mes de septiembre hasta el mes de noviembre del año 2022.

b)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  las  anteriores  cuotas  ordinarias,
extraordinarias y sanciones, vencidas y no canceladas liquidados a la tasa máxima
legal  y  fluctuante  certificada  por  la  Superintendencia  Financiera,  desde  el  día
siguiente a la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se efectué su pago
total, siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

c) Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones y
demás expensas que se continúen causando, junto con los intereses de mora,
desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se profiera
la sentencia de este asunto, siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  JOHANNA PAOLA GRACIA  BAUTISTA identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 53.032.847 y de tarjeta profesional No. 191.653 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2) 5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 202  3  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  FLORENCIA
COMFAMILIAR  AFIDRO  PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  JAIRO  EMILIO
MEDINA MARTINEZ y CONSUELO MIREYA IBAÑEZ BOJACA.  Exp. 11001-41-
89-039-2022-01643-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Acredítese en debida forma el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
6° de  la  ley 2213 de 2022 respecto  del  envió de la  presente demanda y sus
anexos por  medio  electrónico  o  físico  a  la  parte  demandada  o  en  su  defecto
presente medida cautelar procedente para el tipo de proceso ejecutivo pretendido,
debido a que no se indicó el folio de matrícula inmobiliaria del bien a cautelar.

2.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al abogado DARIO TORRES PULIDO identificado con cedula de ciudadanía No.
79.811.852, y Tarjeta profesional No. 137.404 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de CONJUNTO RESIDENCIAL MUISCA MANZANA 1 –
PROPIEDAD HORIZONTAL contra DEISY JOANNA LEGUIZAMON CÁRDENAS.
Exp. 11001-41-89-039-2022-01644-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 del
C.G. del P., en concordancia con el inciso 1° del artículo 6° de la ley 2213 de 2022
en cuanto  a  informar  la  dirección  electrónica  en donde el  demandado recibirá
notificaciones, y su forma de obtención.

2.-  Se reconoce personería para actuar para actuar en representación del
extremo actor a la Dra.  LIZETTE ANDREA ROJAS HERRERA identificada con
cédula de ciudadanía No. 1.233.502.172 y de tarjeta profesional No. 377.134 del
C.S.J., en los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de EDIFICIO SAN GERMAN- PROPIEDAD HORIZONTAL
contra GLOWSTEN S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2022-01645-001.

De la revisión de la demanda y sus anexos se evidencia que se impone
negar de plano el mandamiento de pago, debido a que el certificado de deuda no
reúne las condiciones de contener una obligación en los términos del artículo 422
del Código General del Proceso, así:

Se observa que el  documento base de la presente ejecución,  esto es, el
certificado  de  deuda  fue  expedido  por  el  señor  GUILLERMO  GAONA
MALDONADO como representante legal de la copropiedad demandante, sin que
se advierta que la misma ostente tal calidad.

Según  el  certificado  de existencia  y  representación  legal  otorgado por  la
Alcaldía Local de Chapinero el  administrador de la copropiedad es la sociedad
GAONA CURREA LTDA, quien se encuentra representada por el señor  GAONA
MALDONADO, más no que ella de manera personal sea el administrador de la
copropiedad.

En consecuencia, este juzgado RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado en el presente
proceso pues el documento base de ejecución no reúne las condiciones que exige
el artículo 422 del Código General del Proceso, conforme se indicó.

SEGUNDO:  ORDENAR la  entrega  de  la  demanda  y  sus  anexos  sin
necesidad de desglose. 

TERCERO: Archivar el presente proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JUAN JOSE JIMENEZ MARIN. Exp. 11001-41-89-039-2022-
01646-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es, JUAN JOSE JIMENEZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía No.
80.154.839,  en  los  bancos  denunciados  por  el  demandante  en  el  escrito  de
medidas cautelares. Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la
medida a la suma de $16’000.000.oo m/cte.,  y haciendo la advertencia que, al
tratarse  de  cuentas  de  ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

Las  cuales  deberá  tramitar  directamente  el  interesado  en  la  cautela,  no
obstante, en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a
solicitud de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia
con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese (2),

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JUAN JOSE JIMENEZ MARIN. Exp. 11001-41-89-039-2022-
01646-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA,
identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de JUAN JOSE JIMENEZ MARIN
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.154.839, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) OCHO  MILLONES  OCHOCIENTOS  VEINTIOCHO  MIL  QUINIENTOS
NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE $8’828.597.oo, por  concepto  de saldo  de
capital contenido en el pagaré No. 6861906.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de la presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA identificada con cédula de ciudadanía
No. 22.461.911  y  de  tarjeta  profesional  No.  129.978,  quien  funge  como
representante legal de la sociedad demandante.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra FREDY ALQUICHIRE GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-
01647-001.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la parte
demandada FREDY ALQUICHIRE GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía
No. 91.178.380, en las cuentas de ahorros o corrientes o producto financiero, entre
otros que pueda llegar a tener o cualquier otro título, en los bancos referenciados
en el escrito de medidas cautelares. De los dineros retenidos se deberá constituir
certificado de depósito y se pondrá a órdenes del juzgado. 

OFICIAR a las respectivas entidades para lo pertinente, previniéndolas que
deberán hacer oportunamente las consignaciones a órdenes del Juzgado en la
cuenta de depósitos judiciales del  Banco Agrario  de Colombia,  de lo contrario
responderán  por  dichos  valores  e  incurrirán  en  multa  de  dos  (2)  a  cinco  (5)
salarios mínimos mensuales (art. 593 numeral 10º C.G.P.). Igualmente, en el oficio
a librar, adviértasele que la anterior medida debe ser acatada, con excepción a
aquellos  dineros  que  correspondan  al  pago  de  nómina  y  que  de  tratarse  de
cuentas  de  ahorros,  deberá  tenerse  presente  los  límites  de  inembargabilidad
establecidos.

Para todo lo anterior, deberá tenerse en cuenta que la parte demandante
deberá tramitar los oficios y acreditar su diligenciamiento.

Se limita la presente medida a la suma de $48.200.000

2.- Se  limitan  las  medidas  cautelares  a  las  decretadas  en  este  auto,  de
conformidad con lo previsto Enel inciso 3 del artículo 599 del CGP.

Notifíquese(2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra FREDY ALQUICHIRE GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-
01647-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  -AECSA-,
identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de FREDY ALQUICHIRE GOMEZ,
identificado con cédula de ciudadanía No. 91.178.380, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-2:

a) Por la suma de VEINTICUATRO MILLONES CIENTO VEINTISIETE MIL
SETECIENTOS CUARENTA Y DOS DE PESOS ($24.127.742.oo) por concepto
de capital de la obligación contenida en el pagaré No. 7416984  

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda, esto es, 12 de diciembre de 2022 hasta que
se haga efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
y en calidad de endosataria en procuración a la abogada  CAROLINA ABELLO

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si  bien a voces del inciso 2º del  artículo 244 del C.  G. del  P. se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51


OTÁLORA, identificada con cedula de ciudadanía No. 22.461.911 de Barranquilla,
y Tarjeta profesional No. 129.978 del C.S.J., en los términos y para los efectos del
poder conferido

Notifíquese(2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra SANTIAGO PULGARIN RICO. Exp. 11001-41-89-039-2022-
01648-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es, SANTIAGO PULGARIN RICO identificado con cédula de ciudadanía No.
1.128.454.019, en los bancos denunciados por el  demandante en el  escrito de
medidas cautelares. Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la
medida a la suma de $16’000.000.oo m/cte.,  y haciendo la advertencia que, al
tratarse  de  cuentas  de  ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

Las  cuales  deberá  tramitar  directamente  el  interesado  en  la  cautela,  no
obstante, en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a
solicitud de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia
con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese (2),

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra SANTIAGO PULGARIN RICO. Exp. 11001-41-89-039-2022-
01648-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA,
identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de  SANTIAGO PULGARIN RICO
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.128.454.019, por las siguientes sumas
de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) OCHO  MILLONES  NOVECIENTOS  CUARENTA  Y  SIETE  MIL
QUINIENTOS  DOS  PESOS  M/CTE  $8’947.502.oo, por  concepto  de  saldo  de
capital contenido en el pagaré No. 7192366.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de la presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA identificada con cédula de ciudadanía
No. 22.461.911  y  de  tarjeta  profesional  No.  129.978,  quien  funge  como
representante legal de la sociedad demandante.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JOSE YAIR JIMENEZ FORERO. Exp. 11001-41-89-039-2022-
01650-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es,  JOSE YAIR JIMENEZ FORERO  identificado con cédula de ciudadanía
No. 5.819.653, en los bancos denunciados por el demandante en el  escrito de
medidas cautelares. 

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $68’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

Las  cuales  deberá  tramitar  directamente  el  interesado  en  la  cautela,  no
obstante, en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a
solicitud de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia
con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese (2),

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JOSE YAIR JIMENEZ FORERO. Exp. 11001-41-89-039-2022-
01650-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA,
identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de JOSE YAIR JIMENEZ FORERO
identificado con cédula de ciudadanía No. 5.819.653, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) TREINTA  Y  CUATRO  MILLONES  SEISCIENTOS  TRES  MIL
SEISCIENTOS CATORCE PESOS M/CTE $34’603.614.oo, por concepto de saldo
de capital contenido en el pagaré No. 4816418.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de la presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multip  le-de-bogota/51  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA identificada con cédula de ciudadanía
No. 22.461.911  y  de  tarjeta  profesional  No.  129.978,  quien  funge  como
representante legal de la sociedad demandante.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra HUGO ANDRES CLARO RANGEL. Exp. 11001-41-89-039-
2022-01651-001.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la parte
demandada  HUGO  ANDRES  CLARO  RANGEL,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  1.693.883,  en  las  cuentas  de  ahorros  o  corrientes  o  producto
financiero,  entre  otros  que  pueda  llegar  a  tener  o  cualquier  otro  título,  en  los
bancos  referenciados  en  el  escrito  de  medidas  cautelares.  De  los  dineros
retenidos  se deberá constituir certificado de depósito y se pondrá a órdenes del
juzgado. 

OFICIAR a las respectivas entidades para lo pertinente, previniéndolas que
deberán hacer oportunamente las consignaciones a órdenes del Juzgado en la
cuenta de depósitos judiciales del  Banco Agrario  de Colombia,  de lo contrario
responderán  por  dichos  valores  e  incurrirán  en  multa  de  dos  (2)  a  cinco  (5)
salarios mínimos mensuales (art. 593 numeral 10º C.G.P.).

Igualmente, en el oficio a librar, adviértasele que la anterior medida debe ser
acatada, con excepción a aquellos dineros que correspondan al pago de nómina y
que de tratarse de cuentas de ahorros, deberá tenerse presente los límites de
inembargabilidad establecidos.

Para todo lo anterior, deberá tenerse en cuenta que la parte demandante
deberá tramitar los oficios y acreditar su diligenciamiento.

Se limita la presente medida a la suma de $19.000.000

2.- Se  limitan  las  medidas  cautelares  a  las  decretadas  en  este  auto,  de
conformidad con lo previsto Enel inciso 3 del artículo 599 del CGP.

Notifíquese(2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra HUGO ANDRES CLARO RANGEL. Exp. 11001-41-89-039-
2022-01651-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  -AECSA-,
identificado  con  NIT  830.059.718-5, en  contra  de  HUGO  ANDRES  CLARO
RANGEL, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.693.883, por las siguientes
sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-2:

a) Por la suma de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS
MIL OCHOCIENTOS NUEVE PESOS ($9,696,809.oo) por concepto de capital de
la obligación contenida en el pagaré No. 6841438

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda, esto es, 13 de diciembre de 2022 hasta que
se haga efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  abogada  EDNA  ROCIO  ACOSTA FUENTES,  identificada  con  cedula  de

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si  bien a voces del inciso 2º del  artículo 244 del C.  G. del  P. se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51


ciudadanía No. 1.019.113.580, y Tarjeta profesional No. 363.340 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido

Notifíquese(2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.,  contra
ELIZABETH QUIROZ MARTINEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01652-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es, ELIZABETH QUIROZ MARTINEZ identificada con cédula de ciudadanía
No.  21.244.787, en los bancos denunciados por el demandante en el escrito de
medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $22’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

Las  cuales  deberá  tramitar  directamente  el  interesado  en  la  cautela,  no
obstante, en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a
solicitud de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia
con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.,  contra
ELIZABETH QUIROZ MARTINEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01652-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  CREDIVALORES  –  CREDISERVICIOS  S.A, identificado  con  NIT
805.025.964-3, en contra de  ELIZABETH QUIROZ MARTINEZ  identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  21.244.787,  por  las  siguientes  sumas  de  dinero
contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-.2:

a) DOCE MILLONES TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL TRECE PESOS
M/CTE $12´328.013.oo, por concepto de capital de la obligación contenida en el
pagaré No. 21244787 de Certificado No. 0013469926.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -12 de octubre de 2022- hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra.  SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ identificada con cédula de ciudadanía

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51


No. 39.701.959 y de tarjeta profesional No. 60.236 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA-  contra  LUIS CARLOS LOZANO VELASQUEZ. Exp. 11001-41-89-
039-2022-01653-001.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la parte
demandada  LUIS CARLOS LOZANO VELASQUEZ,  identificado con cédula de
ciudadanía No.  10.128.513,  en las cuentas de ahorros o corrientes o producto
financiero,  entre  otros  que  pueda  llegar  a  tener  o  cualquier  otro  título,  en  los
bancos  referenciados  en  el  escrito  de  medidas  cautelares.  De  los  dineros
retenidos  se deberá constituir certificado de depósito y se pondrá a órdenes del
juzgado. 

OFICIAR a las respectivas entidades para lo pertinente, previniéndolas que
deberán hacer oportunamente las consignaciones a órdenes del Juzgado en la
cuenta de depósitos judiciales del  Banco Agrario  de Colombia,  de lo contrario
responderán  por  dichos  valores  e  incurrirán  en  multa  de  dos  (2)  a  cinco  (5)
salarios mínimos mensuales (art. 593 numeral 10º C.G.P.).

Igualmente, en el oficio a librar, adviértasele que la anterior medida debe ser
acatada, con excepción a aquellos dineros que correspondan al pago de nómina y
que de tratarse de cuentas de ahorros, deberá tenerse presente los límites de
inembargabilidad establecidos.

Para todo lo anterior, deberá tenerse en cuenta que la parte demandante
deberá tramitar los oficios y acreditar su diligenciamiento.

Se limita la presente medida a la suma de $33.000.000

2.- Se  limitan  las  medidas  cautelares  a  las  decretadas  en  este  auto,  de
conformidad con lo previsto Enel inciso 3 del artículo 599 del CGP.

Notifíquese(2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA-  contra  LUIS CARLOS LOZANO VELASQUEZ. Exp. 11001-41-89-
039-2022-01653-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  -AECSA-,
identificado  con  NIT  830.059.718-5, en  contra  de  LUIS  CARLOS  LOZANO
VELASQUEZ,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  10.128.513,  por  las
siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-2:

a) Por la suma de DIECISEIS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y
SEIS  MIL  CUATROCIENTOS  VEINTITRES  PESOS  ($16.756.423.oo) por
concepto de capital de la obligación contenida en el pagaré No. 5533432  

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda, esto es, 13 de diciembre de 2022 hasta que
se haga efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  abogada  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA,  identificada  con  cedula  de

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si  bien a voces del inciso 2º del  artículo 244 del C.  G. del  P. se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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ciudadanía No. 22.461.911 de Barranquilla, y Tarjeta profesional No. 129.978 del
C.S.J., en los términos y para los efectos del poder conferido

Notifíquese(2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra JORGE LEONARDO BAENA SUAREZ.  Exp.  11001-41-89-
039-2022-01654-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es,  JORGE  LEONARDO  BAENA  SUAREZ  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.088.263.021, en los bancos denunciados por el demandante en
el escrito de medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $10’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

Las  cuales  deberá  tramitar  directamente  el  interesado  en  la  cautela,  no
obstante, en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a
solicitud de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia
con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra JORGE LEONARDO BAENA SUAREZ.  Exp.  11001-41-89-
039-2022-01654-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA,
identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de  JORGE LEONARDO BAENA
SUAREZ  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 1.088.263.021,  por  las
siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) CINCO  MILLONES  QUINIENTOS  CINCUENTA  Y  TRES  MIL
QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS M/CTE $5’553.589.oo, por concepto
de saldo de capital contenido en el pagaré No. 8499657.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de la presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  EDNA  ROCIO  ACOSTA  FUENTES  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.019.113.580 y de tarjeta profesional No. 363.340 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra MIGUEL ANGEL CHACON GAITAN. Exp. 11001-41-89-039-
2022-01655-001.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la parte
demandada  MIGUEL  ANGEL CHACON  GAITAN,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.024.520.321, en las cuentas de ahorros o corrientes o producto
financiero,  entre  otros  que  pueda  llegar  a  tener  o  cualquier  otro  título,  en  los
bancos  referenciados  en  el  escrito  de  medidas  cautelares.  De  los  dineros
retenidos  se deberá constituir certificado de depósito y se pondrá a órdenes del
juzgado. 

OFICIAR a las respectivas entidades para lo pertinente, previniéndolas que
deberán hacer oportunamente las consignaciones a órdenes del Juzgado en la
cuenta de depósitos judiciales del  Banco Agrario  de Colombia,  de lo contrario
responderán  por  dichos  valores  e  incurrirán  en  multa  de  dos  (2)  a  cinco  (5)
salarios mínimos mensuales (art. 593 numeral 10º C.G.P.).

Igualmente, en el oficio a librar, adviértasele que la anterior medida debe ser
acatada, con excepción a aquellos dineros que correspondan al pago de nómina y
que de tratarse de cuentas de ahorros, deberá tenerse presente los límites de
inembargabilidad establecidos.

Para todo lo anterior, deberá tenerse en cuenta que la parte demandante
deberá tramitar los oficios y acreditar su diligenciamiento.

Se limita la presente medida a la suma de $13.000.000

2.- Se  limitan  las  medidas  cautelares  a  las  decretadas  en  este  auto,  de
conformidad con lo previsto Enel inciso 3 del artículo 599 del CGP.

Notifíquese(2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra MIGUEL ANGEL CHACON GAITAN. Exp. 11001-41-89-039-
2022-01655-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  -AECSA-,
identificado  con  NIT  830.059.718-5, en  contra  de MIGUEL  ANGEL CHACON
GAITAN identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.024.520.321,  por  las
siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-2:

a) Por  la  suma  de  SEIS  MILLONES  CUATROCIENTOS  SETENTA  Y
CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ($6.474.549.oo) por
concepto de capital de la obligación contenida en el pagaré No. 8748678

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda, esto es, 13 de diciembre de 2022 hasta que
se haga efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  abogada  EDNA  ROCIO  ACOSTA FUENTES,  identificada  con  cedula  de

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si  bien a voces del inciso 2º del  artículo 244 del C.  G. del  P. se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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ciudadanía No. 1.019.113.580, y Tarjeta profesional No. 363.340 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido

Notifíquese(2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  ROBINSON ANDREI  PICO SOLEDAD. Exp.  11001-41-89-
039-2022-01656-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es,  ROBINSON  ANDREI  PICO  SOLEDAD  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.073.162.548, en los bancos denunciados por el demandante en
el escrito de medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $24’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

Las  cuales  deberá  tramitar  directamente  el  interesado  en  la  cautela,  no
obstante, en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a
solicitud de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia
con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
FONDO  NACIONAL  DEL  AHORRO  CARLOS  LLERAS  RESTREPO  contra
HECTOR RAMIRO MARTÍNEZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-01560-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.-  Librar  mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  PARA  LA
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MÍNIMA cuantía a favor de  FONDO
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO identificado con NIT
899.999.284-4  en  contra  de  HECTOR  RAMIRO  MARTÍNEZ  identificado  con
cédula  de  ciudadanía  No.  4.166.297  y  MARLENY  OSORIO  GALEANO
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.435.131, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3.

a) 68349,8659 UVR equivalentes para el día 6 de diciembre de 2020 en
DIECIOCHO  MILLONES  QUINIENTOS  VEINTICINCO  MIL  QUINIENTOS
SETENTA Y OCHO PESOS CON DOCE CENTAVOS M/CTE $18’525.578.12, por
concepto de capital acelerado contenido en el pagaré No. 4166297.

b) Por los intereses moratorios sobre el numeral a), liquidados a la tasa del
5.25% sin superar la máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera,
desde la presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de
la obligación.

c) 6406,5533 UVR equivalentes para el día 6 de diciembre de 2020 en UN
MILLON SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL OCHOCEINTOS OCHENTA Y
SEIS PESOS CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE $1’763.886.85, por
concepto de capital vencido de 6 cuotas contenidas en pagaré No. 4166297.

d) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
del  5.25%  sin  superar  la  máxima  legal  certificada  por  la  Superintendencia
Financiera, desde el día de en qué cada cuota se hizo exigible y hasta que se
haga efectivo el pago total de la obligación.

e) 1223,3227 UVR equivalentes  para el  día  6  de  diciembre de 2020 en
TRESCIENTOS  TREINTA  Y  SEIS  MIL  OCHOCIENTOS  ONCE  PESOS  CON

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
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OCHENTA Y UN CENTAVOS M/CTE $336.811.81,  por  concepto  de intereses
corrientes de la obligación.

f) DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y
OCHO PESOS CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS M/CTE $235.888.94, por
concepto de seguros.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo para la efectividad
de la garantía real que trata el artículo 468 del C.G. del P.

3.- Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- DECRETAR  el  embargo  del  bien  inmueble  objeto  de  garantía  real,
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S- 40127066, por Secretaría
ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente.

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de  RAFAEL SILVA VALENZUELA  contra JOSÉ CAMILO
CASTRO RUIZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01562-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO de la cuota parte del bien inmueble identificado
con  folio  de  matrícula  inmobiliaria  No.  50C-  1845207, denunciado  como  de
propiedad  de  la  parte  demandada,  esto  es  JOSÉ  CAMILO  CASTRO  RUIZ
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  7.223.136.  En  consecuencia,
comuníquese  la  medida  a  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos
respectiva.

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de RAFAEL SILVA VALENZUELA contra JOSÉ CAMILO
CASTRO RUIZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01562-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  RAFAEL SILVA VALENZUELA  identificado con cédula de ciudadanía
No.  17.004.563,  en  contra  de  JOSÉ CAMILO CASTRO RUIZ  identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  7.223.136,  por  las  siguientes  sumas  de  dinero
contenidas en el título ejecutivo base de la acción -honorarios auxiliar de justicia-3:

a) SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE $7’500.000.oo, por
concepto de honorarios fijados como auxiliar de justicia en providencia del 16 de
diciembre del año 2021 dentro del proceso de referencia 25 -000-23-36-000-2016-
02113-00  adelantado  en  el  Tribunal  Administrativo  de  Cundinamarca  Sección
Tercera Subsección C. 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -12 de enero del 2022- hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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Notifíquese (2) 5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de LUIS ORLANDO SANCHEZ GOMEZ contra FERMIN
SERREZUELA RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01568-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el  EMBARGO  de  la  cuota  parte  del  bien  inmueble
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S- 891548, denunciado como
de  propiedad  de  la  parte  demandada,  esto  es  FERMIN  SERREZUELA
RODRIGUEZ  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  5.932.980.   En
consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos respectiva. 

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de LUIS ORLANDO SANCHEZ GOMEZ contra FERMIN
SERREZUELA RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01568-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en La ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  LUIS  ORLANDO  SANCHEZ  GOMEZ  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 19.478.810, en contra de  FERMIN SERREZUELA RODRIGUEZ
identificado con cédula de ciudadanía No. 5.932.980, por las siguientes sumas de
dinero  contenidas  en  el  título  ejecutivo  base  de  la  acción  -contrato  de
arrendamiento-3:

a)  DIECISIETE  MILLONES  NOVECIENTOS  VEINTINUEVE  MIL
QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS M/CTE $17’929.524.oo, por concepto de
18 cánones de arrendamiento, causados desde el  mes de mayo del  año 2021
hasta noviembre del año 2022.

b)  Por  los  intereses  moratorios  del  capital  anterior,  liquidados  a  la  tasa
máxima legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que mes a mes certifique
la Superintendencia Financiera, desde el día en que fue exigible cada una y hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

c)  TRES MILLONES CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL  SEISCIENTOS
SESENTA  Y  TRES  PESOS  M/CTE  $3’174.663.oo.,  por  concepto  de  clausula
penal.

d) Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando, conforme a lo
establecido en el artículo 431 inciso 3° del C. G. del P., esto es el pago de sumas
periódicas,  los  cuales  deberán  pagarse  dentro  de  los  cinco  primeros  días
siguientes al respectivo vencimiento.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra.  AMPARO YAMILE QUINTERO VELASCO  identificada con cédula de
ciudadanía No. 41.785.045 y de tarjeta profesional No. 112.399 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2) 5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No. 002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de DISTRIBUIDORA Y FERRETERIA INDUSTRIAL S.A.S.,
contra  ING  SERVICIOS  INDUSTRIALES  S.A.S.  Exp.  11001-41-89-039-2022-
01628-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C. G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto es
consignar la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual deberá coincidir
íntegramente con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados -SIRNA.

2.- Conforme al artículo 85 del C.G del P., apórtese certificado de existencia
y  representación  legal  de  la  sociedad  demandante  DISTRIBUIDORA  Y
FERRETERIA  INDUSTRIAL  S.A.S.,  y  demandada  ING  SERVICIOS
INDUSTRIALES S.A.S.,  no  mayor  a  treinta  (30)  días,  en  aras  de acreditar  su
existencia, constitución y administración.

3.- Acredítese el respectivo envió y/o aceptación de las facturas electrónicas
de venta  DIF Nos.  259,  266,  298,  316,  318,  325,  337,  341,  y  351 las  cuales
pretende su ejecución, de manera clara y legible.

4.-  Acredítese el registro, en debida forma, de las facturas electrónicas de
venta  MAXI Nos. Nos. 259, 266, 298, 316, 318, 325, 337, 341, y 351, objeto de
cobro  judicial,  las  cuales  deben  estar  inscritas  en  el  RADIAN  –  plataforma
implementada  por  la  DIAN  la  cual  hace  parte  del  sistema  de  facturación
electrónica en el país.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  INGYCONS  LTDA  contra  CONSORCIO  TADEO
CALDAS PD y otros. Exp. 11001-41-89-039-2022-01629-001.

Teniendo  en  cuenta  entonces  la  denominación  de  este  Despacho  como
Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  se  tiene  que  el
conocimiento de los procesos se circunscribe a los asuntos de  mínima cuantía,
perdiendo  entonces  competencia  para  conocer  las  controversias  de  menor
cuantía.

Examinado el plenario, observa este Despacho que no es competente para
adelantar el presente juicio, en razón a la cuantía de conformidad con el Acuerdo
No. PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018 y el artículo 17 del C.G. del P., toda
vez que el monto de la deuda a la fecha de presentación de la demanda asciende
a la suma de $41.184.528.oo sin tomar en cuenta los intereses moratorios desde
el 20 de febrero de 2020 y 17 de agosto de 2021, respectivamente, los cuales no
requiere liquidarse; superando entonces, los 40 S.M.L.M.V para la mínima cuantía,
por lo tanto, se trata de un proceso de menor cuantía. 

En consecuencia, el Despacho, RESUELVE

PRIMERO. RECHAZAR  la  presente  demanda  ejecutiva  instaurada  por
INGYCONS LTDA contra CONSORCIO TADEO CALDAS PD y sus integrantes
INGENIEROS  CONSTRUCTORES  ASOCIADOS  SAS  y  MARCO
INSFRAESTRUCTURAS  Y  MEDIO  AMBIENTE  S.A  (antes  MARCO  OBRA
PUBLICA S.A), por carecer de jurisdicción para conocer de la misma.

SEGUNDO. REMITIR  el presente diligenciamiento a la Oficina de Reparto
con  el  fin  de  que  sea  repartido  entre  los  Jueces  Civiles  Municipales  quienes
deberán conocer del presente asunto, toda vez que el mismo es de menor cuantía.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  PAOLA  ANDREA
CORREDOR  GARAY  contra  JULIE  MAYERLY  MARTÍNEZ  MAHECHA.  Exp.
11001-41-89-039-2022-01630-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 las siguientes deficiencias, so pena
de rechazo:

1.- Alléguese el contrato de arrendamiento sobre el bien inmueble objeto de
restitución,  suscrito  por  el  demandado,  la  confesión  de  aquél  hecha  en
interrogatorio  de  parte  como  prueba  extraprocesal  o  prueba  testimonial,  de
conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 384 del C.G. del P.,
toda vez que el allegado no permite una correcta visualización.

2.-  Corríjase conforme la normativa vigente la pretensión 4ª del escrito de
demanda toda vez que solicita diligencia de entrega conforme a una normativa
derogada  y,  respecto  de  los  testimonios  solicitados,  dese  cumplimiento  a  lo
establecido en el artículo 212 del C.G. del P. en concordancia con el numeral 11
del artículo 82 ibidem, en lo que respecta a enunciar concretamente el nombre de
los testigos, los hechos objeto de la prueba y las direcciones de estos.

3.- Corríjase el  acápite denominado “FUNDAMENTOS DE DERECHO”, ya
que el Código de Procedimiento Civil fue derogado con la expedición de la Ley
1564 de 2012, de manera que deberá adecuar la normativa que allí determina y
ser establecida en debida forma la fundamentación jurídica que se le asigna a la
presente acción.

4.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  GIOVANNI  ANTONIO  HERRERA  RIVAS identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 80.061.794 y de tarjeta profesional No. 202.549 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  MULTICENTRO
BOCHICA  IV  MANZANA  19  -  PROPIEDAD  HORIZONTAL contra  INSTITUTO
NACIONAL DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA INURBE
ANTES I.C.T. Exp. 11001-41-89-039-2022-01631-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Adecúese la demanda en el sentido de indicar o dirigir la demanda, contra
de la persona actual en derecho, tenga en cuenta que el INURBE fue liquidado.

2.-  Exclúyase la  pretensión relacionada con gastos de cobranza o en su
defecto aporte el acta de asamblea donde se acredite que se aprobó el cobro por
concepto denominado “gastos de cobranza”.

Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero del
artículo 90 del C.G.P. 

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de MARTHA LUCÍA GONZÁLEZ MUÑOZ contra CARLOS
ANDRÉS HALDANE RAMÍREZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01632-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR el  EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue la parte demandada, al igual
que  comisiones,  bonificaciones  de  CARLOS  ANDRÉS  HALDANE  RAMÍREZ
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.032.421.930, en  EJERCITO
NACIONAL.

2.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es,  CARLOS  ANDRÉS HALDANE RAMÍREZ  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.032.421.930, en el banco denunciado por el demandante en el
escrito de medidas cautelares. Ofíciese al pagador y a las respectivas entidades
bancarias, limitando la medida a la suma de $4’000.000.oo m/cte., y haciendo la
advertencia a estas últimas que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse
en cuenta el monto de inembargabilidad legalmente establecido.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, no obstante,
en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a solicitud
de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

3.-  Se  limitan  las  medidas,  toda  vez  que  con  las  decretadas  se  puede
asegurar  la  obligación  que  se  ejecuta  (artículo  599  inciso  3º  del  C.G.P.),  sin
perjuicio  que  en  su  oportunidad  y  dependiendo  del  éxito  de  las  cautelas  ya
decretadas, se embarguen nuevos bienes.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO 
No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de MARTHA LUCÍA GONZÁLEZ MUÑOZ contra CARLOS
ANDRÉS HALDANE RAMÍREZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01632-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de MARTHA  LUCÍA  GONZÁLEZ  MUÑOZ  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No.  24.870.033,  en  contra  de CARLOS  ANDRÉS  HALDANE
RAMÍREZ  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.032.421.930,  por  las
siguientes sumas de dinero contenidas en el  titulo base de la acción -letra de
cambio-3:

a)  DOS  MILLONES  DE  PESOS  M/CTE  $2’000.000.oo, por  concepto  de
capital de la obligación contenida en la letra de cambio  No. 003 de fecha 27 de
mayo del año 2022.

b)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  el  capital  del  numeral  anterior,
liquidados  a  la  tasa  máxima  y  fluctuante  permitida  por  la  Superintendencia
Financiera, desde el día en que se hizo exigible -31 de agosto de 2022- hasta que
se haga efectivo su pago.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  CARLOS  ANDRÉS  RINCÓN  SÁNCHEZ  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 80.056.734 y de tarjeta profesional No. 322.889 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de MARÍA CLEMENCIA RIAÑO CÁRDENAS contra LUIS
EDUARDO OROZCO SERNA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01633-001.

Teniendo en cuenta que en la letra de cambio base de la acción, se indica el
lugar de cumplimiento de la obligación, Tunja -Boyacá-, y el domicilio de la
parte  demandada  registrada  en  el  título  es  Puerto  Boyacá-,  advierte  este
Despacho que de conformidad con lo previsto en el numeral 1° del artículo 28 del
C. G. del P., y al auto AC5157-2021, del 3 de noviembre de 2021 proferido por la
Corte  Suprema de  Justicia,  Sala  de Casación  Civil  no  es  el  competente  para
conocer del presente asunto. 

En consecuencia, se rechazará la anterior demanda por falta de competencia
por el factor territorial y ordenará su remisión al Juzgado Civil Municipal de Tunja -
Boyacá- reparto, por conducto de la Oficina Judicial.

Por lo anterior y sin más consideraciones se, RESUELVE:

PRIMERO:  Rechazar  de  plano  la  anterior  demanda  por  competencia  de
acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el
expediente al Juzgado Civil Municipal de Tunja -Boyacá- que por intermedio de la
oficina judicial corresponda previo reparto. Ofíciese.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCOLOMBIA  S.A., contra  ANDRÉS  CAMILO
VILLAMIL GIRALDO. Exp. 11001-41-89-039-2022-01634-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR el  EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue la parte demandada, al igual
que  comisiones,  bonificaciones  de  ANDRÉS  CAMILO  VILLAMIL  GIRALDO
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.030.564.867, en DYWIDAG S.A.S.

2.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es,  ANDRÉS  CAMILO  VILLAMIL  GIRALDO  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.030.564.867, en el banco denunciado por el demandante en el
escrito de medidas cautelares. Ofíciese al pagador y a las respectivas entidades
bancarias, limitando la medida a la suma de $48’000.000.oo m/cte., y haciendo la
advertencia a estas últimas que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse
en cuenta el monto de inembargabilidad legalmente establecido.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, no obstante,
en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a solicitud
de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a0e3917547f118668fed4b0ce94743806a8921ac1aa609ac019e44aaa7d3299a

Documento generado en 16/01/2023 02:11:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCOLOMBIA  S.A., contra  ANDRÉS  CAMILO
VILLAMIL GIRALDO. Exp. 11001-41-89-039-2022-01634-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en La Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de BANCOLOMBIA S.A., identificado con NIT 890.903.938-8, en contra de
ANDRÉS CAMILO VILLAMIL GIRALDO  identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.030.564.867, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base
de la acción -pagaré-3:

a) VEINTICUATRO  MILLONES  SEISCIENTOS  CUARENTA  Y  CUATRO
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE $24’644.964.oo, por
concepto de saldo de capital contenido en el pagaré No. 6880086710.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de la presentación de la demanda y que se haga efectivo el pago total de la
obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr.  MAURICIO ORTEGA ARAQUE identificado con cédula de ciudadanía No.
79.449.856 y de tarjeta profesional No. 325.474 del C.S.J., en razón al endoso en
procuración a este otorgado por la sociedad demandante.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera
del  patrimonio  autónomo  FC  ADMANTINE  NPL contra  RAFAEL  RICARDO
ORTEGA LOPEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01636-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V.,  sobre  el  sueldo  que  devengue  la  parte  demandada, RAFAEL
RICARDO  ORTEGA  LOPEZ  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
80.234.540, como empleado de MORALES AVENDAÑO ANGEL MARIA.

Ofíciese  al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades  bancarias,  limitando  la
medida a la suma de $32’000.000.oo m/cte.

Las  cuales  deberá  tramitar  directamente  el  interesado  en  la  cautela,  no
obstante, en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a
solicitud de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia
con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera
del  patrimonio  autónomo  FC  ADMANTINE  NPL contra  RAFAEL  RICARDO
ORTEGA LOPEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01636-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en La ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  FIDUCIARIA  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.,  identificada  con  NIT
800.144.467-6 vocera  del  patrimonio  autónomo FC  ADMANTINE  NPL.,
identificada con NIT 830.053.994-4, en contra de  RAFAEL RICARDO ORTEGA
LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 80.234.540, por las siguientes
sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-.3:

a) DIECISÉIS  MILLONES TREINTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y
CUATRO PESOS M/CTE $16’035.134.oo, por concepto de capital de la obligación
contenida en el pagaré sin número.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -29 de noviembre de 2022- hasta que se haga efectivo
el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra.  TATIANA SANABRIA TOLOZA  identificada con cédula de ciudadanía
No. 1.032.442.834 y de tarjeta profesional No. 355.218 del C.S.J., en los términos
y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  HOLDING DE SEGURIDAD LTDA  contra  EDIFICIO
MIRADOR DEL COUNTRY PROPIEDAD HORIZONTAL.  Exp. 11001-41-89-039-
2022-01637-001.

De la revisión de la demanda y sus anexos se evidencia que se impone
negar de plano el mandamiento de pago, debido a que los documentos aportados
-facturas  de  venta  electrónica-  no  reúnen  las  condiciones  de  contener  una
obligación en los términos del artículo 422 del Código General del Proceso, que
reza así: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y
exigibles  que  consten  en  documentos  que  provengan  del  deudor  o  de  su
causante,  y  constituyan  plena  prueba  contra  él,  o  las  que  emanen  de  una
sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de
otra  providencia  judicial,  o  de  las  providencias  que  en  procesos  de  policía
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y
los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un
proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio
previsto en el artículo 184”.

Para hacer efectiva la presente ejecución, se aportó la factura electrónica de
venta No. FE 1597, sin embargo, sin embargo, se observa que no se aportó el
código cufe, ni la firma avalada por deceval, así como tampoco la imagen de los
datos registrados en el formato XML; igualmente, no se aportó  la prueba de
acuse de recibo y trazabilidad completa de las facturas electrónicas objeto de
pretensiones, que contiene el RADIAN; ni la resolución de facturación proferida
por la DIAN, a fin de que la Factura Electrónica, en su conjunto se tenga como
título valor,  por ende, no cumple con los requisitos establecidos en los artículos
773 y  774 del  Código de Comercio  en  concordancia  con lo  establecido  en el
Decreto 1074 de 2015, y la Ley 1231 de 2008 para ser tenida como título valor. 

En consecuencia, este juzgado RESUELVE:

PRIMERO:  NEGAR el  MANDAMIENTO  DE  PAGO solicitado,  de
conformidad con las anteriores consideraciones.

SEGUNDO:  ORDENAR la  entrega  de  los  anexos  de  la  demanda,  sin
necesidad de desglose. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  AECSA S.A.,  contra  LIZARAZU DIAZ  GRANADOS
YOLANDA MARGARITA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01638-002.

Revisada la documental aportada con la demanda, el Juzgado advierte que
no es posible extraer de la misma la existencia de una obligación expresa, clara y
exigible  a  cargo  de  la  pasiva,  habida  cuenta  que  no  se  conoce  la  fecha  de
exigibilidad en que debía dar cumplimiento a la obligación contenida, ya que no
fue  estipulado  el  año  de  cumplimiento  en  el  título,  de  manera  que  el  pagaré
aportado como báculo de la acción no contiene todos los presupuestos regulados
en al artículo 422 del Código General del Proceso para que preste merito, habida
cuenta que, se itera, el mismo no cuenta con fecha – año de exigibilidad, de allí
que no es determinable la data a partir de la cual se vencía la obligaciones.

De allí que no puede predicarse que la documental cumpla con los requisitos
del canon  422 del C.G. del P. que a su tenor reza que: “[p]ueden demandarse
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en
documentos  que  provengan  del  deudor  o  de  su causante,  y  constituyan
plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida
por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen
honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.”
(Subraya el Despacho).

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

1.- NEGAR el  mandamiento  de  pago  solicitado  en  la  demanda,  por  las
razones que anteceden.

2.-DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002     hoy   18 de enero 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A contra CARLOS JAVIER MEDINA
RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01639-001.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO del vehículo automotor de placa RLN 305, de
propiedad  de  la  parte  demandada,  esto  es  CARLOS  JAVIER  MEDINA
RODRIGUEZ identificado con Cedula de ciudadanía 79.568.739.

Ofíciese a la Secretaria de Movilidad correspondiente; una vez materializado
el embargo, se resolverá sobre el secuestro de dicho bien.

2.-  Se  limitan  las  medidas,  toda  vez  que  con  las  decretadas  se  puede
asegurar  la  obligación  que  se  ejecuta  (artículo  599  inciso  3º  del  C.G.P.),  sin
perjuicio  que  en  su  oportunidad  y  dependiendo  del  éxito  de  las  cautelas  ya
decretadas, se embarguen nuevos bienes.

Notifíquese(2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A contra CARLOS JAVIER MEDINA
RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01639-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de BANCOLOMBIA S.A., identificado con NIT. 890.903.938-8, en contra de
CARLOS JAVIER MEDINA RODRIGUEZ identificado con Cedula de ciudadanía
79.568.739, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la
acción -pagaré-2:

a) Por  la  suma  de  DIECIOCHO  MILLONES  TRESCIENTOS  SIETE  MIL
SETENCIENTOS  CUARENTA  Y  TRES  PESOS  M/CTE  ($18.307.743.oo)  por
concepto de capital de la obligación contenida en el pagaré No. base de la acción.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de exigibilidad de la obligación, esto es, 6 de mayo de 2022 hasta que se
haga efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  abogado  JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN identificado  con  cedula  de

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si  bien a voces del inciso 2º del  artículo 244 del C.  G. del  P. se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
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ciudadanía. No. 1.020.444.432, y Tarjeta profesional No. 241.426 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese(2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CONSUMO  COOERMAR  EN
LIQUIDACION EN INTERVENCION contra LUIS CARLOS CUELLAR GONZALEZ.
Exp. 11001-41-89-039-2022-01640-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 las siguientes deficiencias, so pena
de rechazo:

1.-  Precise  las  pretensiones  de  la  demanda,  en  el  sentido  de  indicar
claramente los valores que pretende, todo atendiendo la literalidad del título báculo
de la acción pues el pagaré No. 1737 su pago fue pactado para ser pagadero un
monto total en una fecha específica, esto es $2’659.008.00 m/cte., así como es
claro que su fecha de creación y exigibilidad es la misma, razón por la que deberá
además ajustar en debida forma los intereses de plazo solicitados.

2.-  Se reconoce personería para actuar para actuar en representación del
extremo actor  al  Dr.  ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ identificado con cédula de
ciudadanía No. 16.683.990 y de tarjeta profesional No. 40.539 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: be7aefd86cd9319da6f38d1c679889ed4efea3205d059dfd1edc088741e14d84

Documento generado en 16/01/2023 02:11:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de CONJUNTO RESIDENCIAL EL ROBLE – PROPIEDAD
HORIZONTAL contra BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.
Exp. 11001-41-89-039-2022-01642-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de
matrícula inmobiliaria  No. 50N- 20421011, denunciado como de propiedad de la
parte  demandada,  esto  es  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.,  identificada  con  NIT.  860.003.020-1.  En  consecuencia,
comuníquese  la  medida  a  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos
respectiva. 

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  WILKIE  DE JESÚS OSORIO  URIBE contra  JESUS
ROBERTO MARTÍNEZ CALDRÓN. Exp. 11001-41-89-039-2022-01544-001.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
29 de noviembre del presente año, toda vez que no fue atendida en debida forma
la deficiencia observada en el auto mencionado, yerro tal como: allegar poder en
la forma y términos establecidos en el artículo 74 del C.G. del P., en concordancia
con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto es consignar la dirección de correo
electrónico del apoderado, el cual deberá coincidir íntegramente con la inscrita en
el Registro Nacional de Abogados -SIRNA., además de precisar en debida forma
la identificación de las partes, la cuantía del presente asunto , la normativa vigente
y,  allegarse  mensaje  de  datos  mediante  el  cual  se  confiere  dicho  poder.  Sin
perjuicio  de  lo  anterior,  se  le  requirió  para  que  precisara  si  pretendía  actuar
conforme el poder que se le confiere o conforme el endoso en procuración para el
cobro judicial consignado en los títulos aportados, no obstante, hubo una omisión
en el requerimiento denotando una desatención frente al trámite de la actuación.
Razón por la que a la demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  –  CREDISERVICIOS  S.A.,  contra
DEIGUIN MIGUEL MARTÍNEZ ESPITIA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01550-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el  EMBARGO  de  la  cuota  parte  del  bien  inmueble
identificado con folio de matrícula inmobiliaria  No. 140-56760, denunciado como
de  propiedad  de  la  parte  demandada,  esto  es  DEIGUIN  MIGUEL MARTÍNEZ
ESPITIA identificado con cédula de ciudadanía No. 10.778.235. En consecuencia,
comuníquese  la  medida  a  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos
respectiva. 

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CREDIVALORES –  CREDISERVICIOS S.A.,  contra
DEIGUIN MIGUEL MARTÍNEZ ESPITIA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01550-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  CREDIVALORES  –  CREDISERVICIOS  S.A,  identificado  con  NIT.
805.025.964-3, en contra de DEIGUIN MIGUEL MARTÍNEZ ESPITIA identificado
con cédula de ciudadanía No. 10.778.235,  por las siguientes sumas de dinero
contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) TREINTA  Y  CUATRO  MILLONES  SEISCIENTOS  TRES  MIL
NOVECIENTOS  SESENTA  Y  OCHO  PESOS  M/CTE  $34’603.968.oo, por
concepto de 84 cuotas  causadas desde el  mes de enero del  año 2015 hasta
diciembre del año 2021 correspondiente a la obligación contenida en el pagaré No.
00042100000000084.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que cada una se hizo exigible hasta que se haga efectivo el pago total de la
obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  JESÚS ALBEIRO BETANCUR VELÁSQUEZ identificado con cédula de
ciudadanía No. 70.579.766 y de tarjeta profesional No. 246.738 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de MARÍA LONDOÑO MELO contra BETTY ALVARADO
VÁSQUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01552-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO del vehículo tipo motocicleta de placa CXM 60F,
de propiedad de la parte demandada,  esto es  BETTY ALVARADO VÁSQUEZ
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.328.978.

Ofíciese a la secretaria de Movilidad correspondiente; una vez materializado
el embargo, se resolverá sobre el secuestro de dicho bien.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, no obstante,
en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a solicitud
de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   18 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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	De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

